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SECCION D ^ L A  GACETA.

PRESIDIÍNCIA DEL CONSEJO DEMINISTROS.
S. M. la Reina nuestra Señora 

fQ . D. (í.) y su augústá Real fami* 
Ha continúan en la córte sin nove' 
dad,en su importañte salud. '

%

-t 'Exposición A S. M.SEÑOR'^: Ningúhade . lás  ̂ refórm'ás acometidas desde fiínés'del último siglo ha influido en el acrecentamiento de la riqueza como la gue en distintas épocas á entregado á la circulación y al celó del ihterés indíridualla in-' mensa propiedad, que al través de los tiempos habían acumulado y estancado cuerpos é instituciones' de diferentes clases.Si ngoviado por írccaenlos, gueñ-as' y profundos disturbii^s,’ exhausto en dias lio remotos dé fuerzas y ré^ursos, ha podido ’él pais resistir á tantas éori- Irariedadés/ alcanzando en pocos años su actual prosperidad, débelo prínci pálmente á que rotas en gran parle las trabas de la amortización, extendí* da de antiguo por todo el territorio, la riqueza ha sentido el impulso con que la fecunda el cuidado del propietario particular y el cambio libre y desembarazado.Las formas guardadas en la . adopción de tales medidas, respecto á los bienes de .determinada proccd,ericia, han 'sido la causa principal de la contradicción que ,s^fr¡.eron y d® Iía suspensión en que actualmente sé encuen» tran Pero si esta suspensión la apoyan altísimas consideraciones en la parte qué,le exigen estipulaciones vigentes que está en los sentimientos del Gobierno de’ V, M. respetar, no hayra* zon para que también peso sobre Ío que no impone al Estado más atenoio* ñesque, la del bien, público hermanado con el de las -corporaciones interesadas. ,La ley de ,4. ®. de Mayo de .l856j dictada con el fin de desamortizar. la propiedad -territorial, declaró ; eu venta, entre otros, los bienes deí domi

nio del Estado, los ácl sccucslro del cx-Infanle 1). Carlos, los de Beneficencia, los de Instrucción pública, los de las provincias, los de los [tueblos y los pertenecientes á manos muertas de carácter civil; y según aquella y la de H  de Julio de 1056, qua introdujo en la primera importantes modificaciones venían cnagenándose dichos bienes al expedirse el Real decreto de 44 de Octubre de 1856, que suspendió la ena- genacion.Cuando en todos tiempos y por-Gobiernos de índole muy diversa se había reconocido la necesidad y la conveniencia do sacar, con la debida indemnización, del poder de las corporaciones su propiedad inmueble para hacerla más productiva, convirliendo’ sus menguadas rentas en otras naás crecidas y de manejo r̂ iás fácil; cuando la evidente proSperMád dél país, por efecto particularmente de la desamortización en la escala consumada, había créad'o el deseo universal deque .se realizara por completo esta reforma, ¿é tan antig.uo reclamada é iniciada, no üs de,creer que la razón del decreto de 14 de Octubre citado, en lo rufo- rénlé á los bienes dé que se trata, fuera' otra que la de procurar todavía en la enajenación acordada por las leyes suspendidas mayores ventajas que las que de sus disposiciones habian.de reportar las corporaciones y el Estado. Otra idea habría dejado en vigor dichas leyes ó sugerido la de la propuesta de su abrogación á las Cortes restableciendo las disposiciones anteriores, por las cuales, aumiue con diversas condiciones y en circunstancias dadas, enajenaban sus bienes el Estado y las corporaciones civiles; pero no creado una situación en esté particular que es necesario decidir, porque la Administración se encuentra hoy sin regla.s entre legislaciones tan contrarias.Si creyera él Gobierño que las leyes d e l ."  de Mayo de 1855 y 11 de Julio de 4856 abrazaban las mejores bases para hacer la enajenación de los bienes de propiedad del Estado, de las provincias, de los pueblos, de beneficencia, 'del secuestro citado, de Ins- truccibñ pública y de otras manos muertas civiles, de modo que sus resultados fueraq todo lo; ventajosos que debieran serlo, ,1a cuestión boy se resolvería derogando . simplemente . el Real decreto de 14 de Octubre de 485,6. Pero a juicio del Gobierno, sí bien con las condiciones que han fijado para la venta de las fincas aseguran en esta

parte los intereses de las corporaciones, no puede decirse lo mismo de las que se refieren á la redención de cen-j sos, cuyos tipos de capitalización, excesivamente ventajosos para los censatarios, son perjudiciales á las corporaciones y estaülecirnienlus interesados.Con efecto, no constituyendo ios bienes de todas ellas una masa común y habiendo de venderse por su cuenta respectiva los de cada una, puede asegurarse desde luego que con los tipos prefijados en dichas leyes para la redención y venta de los censos, y considerados como tales los predios de arrendamiento anterior al año de 1800, según la ley de 27 de Febrero de 1856, aquellas corporaciones y establecimientos que no'consigan en la venta de las demas fincas, sobreprecios bastantes á compensar las diferencias de las rentas en las anualidades hasta la recaudación de los plazos de pago, y la que deha resultar entre el canon de los censos y el rédito que pueda producir el capital dé su redención y venta, necesariamente han de experimeh.tar pérdidas.Frocede esto de qiié lijados para la. redención y venta dé censos al contado los tipos de lu  por 100 en los,, de miiinor cuantía y dé 8 en los de mayor, ó sea el medio de 9 por 100. y áun supuestas todas las acensuaciones á 5 por 100, se reduce el capital á la tercera parte, que nunca puede producir lo que el todo por ventajoso empleo que se le dé. Las consecuencias para las corporaciones y establecimientos, cuyas rentas consistan principalmente en censos, no pueden menos de ser muy perjudiciales; y aun aquellas que no posean tantos censos necesitan que los sobreprecios de la renta de sus fincas sean siempre de tal entidad que cubriendo la suma de las rentas en los años que tienen que mediar hasta que los compradores entreguen lo bastante a producir una renta igual á la que gozaban, quede todavía un remanente de capital, que unido al de la redención de los censos, rinda tanto como los que estos produjeran cuando subsistían.Ya la ley de 1." de Mayo de 4855 preveía este caso; y si bien por lo que hace á los establecimientos dé Beneficencia lo resolvía imputando al Tesoro el déficit que resultase, dejaba en descubierto á las demás corporaciones, aunque alcanzasen también sus mismos efectos, porque la obligación del Tesoro para con ellos no pasaba de

una simple anticipación reintegrable, anticipación que no podía hacer el Tesoro sin grandes gravámenes que ulteriormente recaerían sobre las corporaciones.Conviene, por lo tanto, á les corporaciones y al Estado que los tipos de capitalización de ios censos que hayan de redimirse ó venderse á pagíir de contado se reduzcan lo bastante á cubrir debidamente sus intereses, excitando al mismo tiempo el de los censatarios y en su defecto el de los compradores.Por más que las razones expuestas justificasen esa modificación, aunque el Gobierno la adoptase por sí, respeta demasiado las atribuciones de las Cortes para acordarla sin su previo concurso; y en tál concepto, ai liaber de proponer á V. M. que derogando en este punto el Real decreto de 44 de Octubre de 1856, se continúe la ena- genacion de las fincas de propiedad del Estado, del secuestro del ex-Infanle D. Carlos, de Beneficencia, de Instrucción pública, de las provincias, de los de propios de los pueblos y de manos muertas de carácter civil, conforme á las leyes de 1. ® de Mayo de 1855 y 11 (le Julio de 1856, considera conveniente aconsejar también á V. M. que siga la actual suspensión de redimir y vender los censos y foros de la misma procedencia hasta que las Corles resuelvan acerca de los tipos á que las redenciones y ventas hayan de hacerse en lo sucesivo.De esta suerte. Señora, satisfaciendo un deseo que se halla en el sentimiento de la Opinión pública, á tendiendo á una gran necesidad política y económica y volviendo las cosas por ahora y hasta donde es dable, á su centro de legalidad, al paso que se evitan los perjuicios que al Estado, á las corporaciones y á los establecimientos mencionados podrían resultan de redimirse y venderse sus censos y foros según áichas leyes, no se demoran los inmensos beneficios que habrán de reportar con la enajenación inmediata de sus fincas, beneficios igualmente extensivos al país en general y quo se harán todavía mayores, sí, como el Gobierno lo espera, ias Cortes adoptan sobro los productos de la desamortización civil el conjunto de medidos que le serán propuestas, en cuya virtud al tiempo que las corporaciones interesadas obtendráti con toda seguridad no solo sus actuales rentas, sino el aumento á que pueden aspirar, se pon-
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drá tambicji en manos de! Estado la anticipación d e medios que necesita para ejecutar las grandes empresas de obras publicas en que está comprometido, las (¡ue debe acometer si el país ha de desarrollar toda la riqueza que encierra, y para atender á oíros objetos que levanten el poder y el crédito de la Nación á la allura que cor responda.En consecuencia de lo expuestq.lo^. Ministros de V. Mv'.tienen la honra de someter á su aprobación el adjunto Ileal decrofoMadrid 2 do Octubre de i850.— SEÑORA.— A L. 11. P. de V . M .= L e o - poldo-Odonnell.— Saturnino Calderón Collanles.— Santiago Fernandez Negre- te .= Jo sé  María Quesada.=Pedro Sa- laverría.—José de Posada Herrera.=  Rafael de Bustos y Castilla. ' .REAL DECREKKConformándome con lo propuesto por mi Consejo de Ministros, Vengo en decretar lo siguiente: , ,Artículo 1. *  Los preSioT rústicos y urbanos de propiedad del Estado, los del secuestro del ex-Infanle D., Carlos, los de Benencencia é Inslrucbion pública, los de las provincias y propios y comunes de los pueblos, y los pertenecientes á manos muertas de carácter civil, declarados en estado de venta por la ley de l . “ de Mayo do , 1855, continuarán enajenándose con arreglo á la misma ley v á la de 11 de Julio d cid 5 6 .Art. 2. ® Hasta que Jas Corles resuelvan los tipos de ca|)italizacion que en lo sucesivo hayan de regir, seguirán en suspenso la redención y venta dé los censos, foros y lincas de arrendamientos anteriores al año de lllOÜ, declaradas como censos por el articulo 2 .’ de la ley de 27 de. Febrero de 185G.Art. 3. ® Se observarán los reglamentos, instrucciones y .órdenes anteriormente dictadas para la ejecución de las mencionadas leyes de 1. ® do mayo do 1855, y I I  de Julio de 185G en lotjuc se refieren^á.Ia venta de'las fincas expresadas en el art. 1. ® .Art. 4. El Gobierno dará oportunamente cuenta á las Cortes del presente Beal decreto, para cuyo cumplimiento se adoptarán por el Ministerio de Hacienda las disposiciones correspondientes.Dado en Palacio á dos de Octubre de mil ochocientos cincuenta y ocho. Está rubricado de la Real mano.— El Presidente del Consejo de Ministros, Leopoldo 0-Donnell.
SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y córte de Madrid, á 28 de Setiembre do 1858, en ios autos de competencia entre el Juzgado de primera instancia do San Fernandü y el déla Capilanía general deL Departamento de Cádiz, sobre el conocimiento de la causa formada contra losé Antonio Archídonn por qucbranlarnienlo de condena:Resultando que José Antonio Ar- cbidona se bailaba en el presidio de las Cuatro Torres del arsenal de la Carraca cumpliéndola que en 1845 se le habia impuesto por la Audiencia de Albacete, y que estando trabajando con otros de su clase el 1) de Noviembre de 1857 en el sitio de la Cantera de la población, verificó la fuga quebrantando de este modo su condena:Que á poco tiempo de andar vagando por aquel territorio, fué aprehendido cerca de Daimiel, y procesado en causa por sospechas de robo, instruida en el Juzgado de primera instancia de Valdepeñas, en la que no

resultando que hubiese delinquido des-,, pues de la deserción, se dictó auto de sobreseimiento, que fué aprobado por la Audiencia de Albacete, disponiendo que el reo fuese remilidq^con el tanto (le culpa respectivo al quebrantamiento do condena al Juez de primera instancia que corresimncficse.Resultando (UJe^otícioso el referido Juzgado de S^jí^rnando de que el rup y l.e^limoniü habían sido remitidos orComandanta-^^ Marina del Arsenal de la GarracJjw de que por la ju risdicción de este Jom o se seguía causa por la fuga de ^rcliidona, exhortó al Capitón general del Departamento para la inhibición, á lo que se negó el Juzgado de Marina, ^(gtnándese la presente competencia: --Resultando que en ella expone el Juzgado civil ordinario que Vrehidona lio es afórado de Marina, y que se trata de^un- délilo cómnn de quebrantamiento de condena impuesta por la jurisdicción ordinaria, cdTnetúlo no en arsenal ó buque de guerra, sino en la cantera donde se hallaba trabajando el que desertó:Resultando que el Juzgado de Marina se funda en que el presidio de las Cuatro Torres de la Carraca esta sometido á la autoridad de Marina, sin que en lo concerniente á lo económico y disciptinal intervengan para nada la dirección ni Jefes de los demás presidios; en que ha sido práctica constante qué las causas por quebrantamiento de condena se hayan seguido por su jurisdicción, en una decisión de este Supremo Tribunal eil un caso análogo, y (jue en que el delito se cometió en las canteras que la misma tiene en terrenos de su propiedad; donde Archidona estaba con la correspondiente escolta y otros de su clase para extraer la piedra que sé empleaba en las obras hidráulicas del mencionado punto militar.Vistos; siendo Ronciité el Ministró D. ,Fe,lipé de ürbina:Cíinsiderando que ló éstablécido en el Código penal, lant() respecto á las penas como á su aplicación sobre él delito de que se trato, persuade que únicaitienlé corresponde conocer de el á los Tribunales ordinarios:' Considerando que este concepto se halla confirmado por la Beal orden de 11 dé Marzo de 1851, en la que se déclara que el Código penal confiere á los Tribüiíales 'de justicia la facultad de conocer y aplicar las penas que señala por el delito de deserción ó fuga de los confinados, y que (̂ ueda derogada la Ordenanza de Presidios en lo concerniente á dicho delito;Y considerando que por esta declaración no puede dudarse que la ju risdicción ordinaria es la competente para conocer esta causa.Declaramos, que el conocimiento de.ella corresponde al referido Juzgado de San Fernando, al que se remitan unos y otras actuaciones para lo que proceda con arreglo á derecho.Así por la prcsímle sentencia, que. se publicará en la Gacela de esta córte y en la Colección legislativa, pasándose al efecto las correspondientes copias certificadas, lo pronunciarnos, mandamos y firmamos.— Ramón María de Arrióla,—Joaquín de Roncali.—Juan María Biec.— Felipe de Urbina.—Eduardo Elio.—José María de Trillo.Publicación.—Leída y publicada fué la precedente sentencia por el Ilustrísi- mo Sr. I). Felipe de Urbina, Ministro del Tribunal Supremo de Justicia, estándose haciendo audiencia pública en su Sala segunda el día de hoy, de que certifico como Secretario dé S. M. y Escribano de Cámara.Madrid 28 de Setiembre de 1858. Dionisio Antonio de Puga.

^DIRECCION GENERAL DE OBRAS PU- B Ü C A S.En virtud de lo dispuesto por Real ór(len de 20 de Agosto último, esta Dirección general ha señalado el dia 10 del próximo m^s de Noviembre, á las doce de su mañana, nara la adjudicación en pública s i t ó la  de la construcción de las obras de explanación y afirmado de los trozos tercero- ycuarto de la carretel^ de Granada a Motril, cuyo presupuesto asciende á 319.191 rs. 45 céntimos.Xa subasta se celet^ará en los términos prevenidos por.lá inslruccion de 48 de Marzo de 18o2,dk)n esta 6órle'a‘n- te la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Granada ante el Gobernador de la provjnpia, ha< liándose en uno y otro puntOi-Mé manU; fieslo para conocimiento del público  ̂ios presupuestos y pliegos de condiciones correspo’ndientes.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose exactamente al adjunto modelo, y ia cantidad que ha de consignarse préviamen- le como garantía para tomar parle en esta subasta aeWrdc- .6.000 rs. yn., en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado para la. subasta, debiendo acompañarse á cada pliego el documentó que acredite haber realizado el depósito del niodo que previene ia referida instrucción.En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones iguales, se celebrará únicamente entre sus autores, uña segunda licitación abierta en los términos prescritos ppr la citada insli|uc- cipn, siendo la primera mejora qiié se. haga por ló ménos dé 300 rs., quedando las demás á voliintad de los lícita- dores siempre que no bajen de 100 rs.Madrid 7 de Octubre de 1858.—El Director general de Obras públicas, José Francisco de Uria.
Modelo de proposición.D. N. N ., vecino de.................frado del anuncio publicado coií'. fecha 7 de Octubre último y de las coñdicio- nes y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras de explanación y afirmado de los trozos primero, tercero y cuarto, de la carretera de Granada á Molrib se compromete á tomar á su cargo Ta .construcción délas ,mismas,.jjcpn estricta sujeción á los expresados réqúisylús' y condiciones, por la cariiidad d e . .: , . . ; . .(Aquí la proposición que se ha^'^ admitiendo ó mejorando lisa y ílanár mente el tipo fijado; peri? advirtien(io' que será desechada toda.propuesta erí que no se exprese determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)(Fecha y firma del proponente.)

en el cuarto trimestre del corriente año. PRESUPUESTO. Rs. Cent.

-1

SECCION DE LA PROVINCIA

GOBIERNO CIV IL.

Circular número 278.

Provincia de Albacete.— Partido judicial de id.— Cuarto trimestre de 1858.—Presupuesto y repartimiento para el socorro de presos pobres del partido judicial, el de los de tránsil to y demas obligaciones carcelarias

Socorro de trece presos de existencia en las cárceles en primero del actual á razón de cuarenta y ocho mrs. por dia y preso 1688 48Para reintegrar á los pueblos del partido de los socor- ' ros que facilitan a reos de tránsito según y con las formalidades que previene' 4la Real orden de 43 de: !Setiembre de 1848 1500 •Dotación del Alcaide 750Id. de los Facultativos 500Para obras de reparación del .edifuyo cárcel, pública se- ? : gurí fespedjénLe que sé instruye ál efecto 2749Total presupuesto 7187 48Baja por sobrante en la cuenta anterior 395.93Líquido para repartir 6791 55REPARTIMIENTO.
PUEBLOS. Almas, Rs. Cent.Albacete 12285 4511 90La Gineta SÍ804 1030Barrax 1922 706Balazote 1042 382 75La Herrerti 438 160 90Totalps, ■ 18489 6791 55Para cubrir el precedente presupuesto hecha la baja del saldo que resultó á, favor ;de los fondos en ia cuenta,del, trimestre anterior se han reparliíio seis mil setecientos riovenla y un rs. cincuenta y cinco cent, en justa proporción al número de almas anotadas á los villas de este distrito en el censo de población circulado en el Boletín oficial de 1850 núme» ro 14. Albacete trece de Octubre do mil ochocientos cincuenta y ocho.— El Alcalde constitucional, Andrés Oli-

—Francisco Sánchez, Secretario interino.Y habieníio merecido mi aprobación él pre.supjiesto y repartimiento que prece^éi :SÍP, perjuicio de las re- clámacipn^s ‘ que, pudieran presentar los pueblos intérésados, he dispuesto se inserté en el Boletín oficial de esta provincia, encargando á los Señores Alcaldes de los mismos la mayor puntualidad en el pago de sus respectivas partidas. Albacete 22 de Octubre de 1858, —Francisco Cantillo.

Otra núm. 279.

Próvih'ciá de Albacete.— Ciudad de Almahsa.— Presupuesto y repartimiento que ia Alcaldía de este pueblo cabeza de partido judicial forma con autorización de los Ayuntamientos de los demas pueblos del mismo pars atender al socorro de presos pobres y de tránsito y demas atenciones de la cárcel en el cuarto trimestre del corriente año.PRESUPUESTO. Rs. CéntPara el socorro de once presos á razón de un real y 42 cent, en ios 92 dias que comprende el trimestre 1474 *'* Para el socorro de presos de tránsitoSalario del Alcaide en el trimestreDos arrobas de aceite á 48
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it.

75
55

lo.

U

rs. para el alumbrado de la cárcel 96Suma 2758 24Se bajan doscienlos ochenta y cuatro rs. y treinta y dos cént. que resultan de ■ íexiálencla en la cuenta del tércer trimestre rendida en 48 del actual 284 52... Liquido repartible 2473 92 REPAUTIMIEiNTO. Almas. Rs. Cént..Alinansa . Cándete Alpera MonteaiegreTotal
6815 4054 37 4955 751 43 2310 ' 351 42 2227 357 3016305 2473 92Para este reparliaiienlo se ha tomado por, baso el número de alujas convenido .para el anterior, saliendo gravada cada una de ollas con 45 cént. y un milésimo, resultando una pequeña dilerencia de menos que se ha aumentado en jaslt» proporción entre lodos los pueblos del partido. Almansa 49 de Octubre do 4858.— 

Luis de la Encina.—José Martínez 
Tomás, Srio.Y habiendo merecido mi aprobación el presupuesto y repartimiento que precede, sin perjuicio de las reclamaciones que pudieran presentar los pueblos interesados, he dispuesto se inserte e n ' el líóUtin oficial de esta provincia, encargando á los Señores Alcaldes de los mismos la mayor puntualidad en el pjtgo de sus respectivas partidas. Albacete 22 de Octubre de 1858.— Francisco Cantillo.

Otra núm. 280,

Provincia de Albacete.— Partido judicial de la Roda.— Cuarto trimestre de 4858.— Presupuesto y repartimiento para el socorro de presos pobres del partido, el de los do transito, y demás obligaciones carcelarias en eí cuarto trimestre del corriente año, el cual forma el Alcalde constitucional dcl modo siguiente:PRESUPUESTO. Rs. Cent.Para alimento de veintiocho presos que en primero del actual existían en lo cárcel al respecto de un real cuarenta y dos céntimos diarios cada uno, en los no- venlcá y dos que tiene el trimestre 3757 92Gastado de- más en el I r i - . mesire anterior, trescientos sesenta y un reales cincuenta y ocho céntimos 361 58Para transeúntes y gastos imprevistos, mil reales 4000Dotación del alcaide, cuatrocientos cincuenta reales 450Iilem de los facultativos, doscientos cuarenta reales 240Idem del sangrador, quince reales 45Para alumbrado de la cárcel, cincuenta y cuatro reales 54Para papel común para el alcaide, veinte reales 20Idem del sello cuarto para la cuenta, relaciones y presupuesto, tres pliegos 706Total 5905 56Asciende el precedente presupuesto á la cantidad de cinco mil nueve- cientos cinco reales cincuenta y seis céntimos, los que se distribuyen á los

=  3j^ucjjios del partido en la forma si guiente: REPARTIMIENTO.PUÉDLOS. Alm as. Rs. Cént.Roda (La)FuensantaLezuzáMadrigueras .MínayaMonlalvosMuñeraTa razonaViilalgordoVillaiTübledo

4233 4430 2179 7;; 2070 4530 370 4836 3781 4246 5168

1058 25 557 50 544 75 : 517'50 382 50 92 50 459 945 25 511 50 1292Totales 23845 5960 75Debido repartir 5905 56Repartido de más 55 49Ha correspondido á veinticinco céntimos por alma de las que constan en elReparllmienlo, resultando sobrantes cincuenta y,cinco reales diez y nueve céntimos. La Roda 18 de Octubre de 1858.—El .-Ucalde constitucional, Fram 
cisco Belmonte.Y habiendo mereddo/ml aprobación el presupuesto y repartimiento que precede, sin perjuicio de las reclamaciones que pudieran presenlar|jos pueblos interesados, he dispuesto se inserte en el Boletín oficiad de esta provincia, encargando á los Sj*es. Alcaldes de los mismos la mayor puntualidad en el pago de sus respectivas partidas. Albacete 22 de Octubre de 1858. 
Francisco Cantillo.

Otra núm. 281.

Provincia de Albacete.— Partjdo judicial de Chinchilla.—Socorro de presos pobres.— Cuarto.trimestre de 4858. Presupuesto que ñirma el Alcalde consliludonal .de esta’ ciudad, dé las cantidades que se conceptúan necesarias para cubrir las atenciones de esta cárcel de partido en el cuarto trimestre quej va corriendo.
Rs. Cént.Para el socorro de los veinte y cuatro presos pobres que existían en dicha cárcel en treinta de Setiembre último al respecto do doce cuartos cada socorro y por los noventa y dos dias que corresponde el trimestre.Para socorro y conducción de los presos pobres de tránsito, de los pliegos, causas criminales, y demás incidencias acordadas por el .Juzgado de primera instancia.Para la dotación del Alcaide.Para la de los Facultativos.Para alumbrado.Para medicamentos.Para papel sellado para los libros de visitas, de entradas y salidas de presos, formación de cuentas y presupuestos.

3210

8006258050451
60Total presupuesto. . . 4956 5 RAJAS.Por existencia que resulta en la cuenta del tercer trimestre rendida con fecha dos . del actual.

REPARTIMIENTOde los cuatro mil setecientos rs. vn. que arroja el precedente presupuesto, entre los pueblos de este partido judicial, bajo la base dcl censo de población publicado en el Boletín oficial de esta provincia núm. 87, respectivo al día 22 de Julio de 4857.
PUEBLOS. .Yumero Cuotas 

de en 
almas. Rs. vn.Chinchilla.Peñas de S. Pedro.Higueruela.Pozohondo.Fuenleálamo.Bonete.Hoya-Gonzalo.Alcadozo.S. Pedro.Pélrola.Pozuelo.Corralrubio.

6044541728272787152214104311421840561034173688325225 4780RESUMEN.Se han repartido. Debían repartirse. 47804700

Liquido á repartir . . . 4700 »

Diferencia de mas. 80Se ha girado''csle reporto al respecto do diez y nueve céntimos por alma, despreciando fracciones. Chinchilla 4 de Octubre de 4858.=E1 Alcalde, Diego Nuñez de Robres.— Por su mandado, Benito Panigo, Srio.Y  habiendo merecido mi aprobación el presupuesto y repartimiento que precede sin perjuicio de las reclamaciones que pudieran presentar los pueblos interesados, he dispuesto se inserte en el Boletín ofieial de esta provincia, encargando á los Sres. Alcaldes de los mismos la mayor puntualidad en el pago de sus respectivas partidas. Albacete 22 de Octubre do 1858. 
Francisco Cantillo.

Otra núm. 282.Provincia de Albacete.=Partido de Alcaráz.=Cuarto Irimcslre de 1858. Presupuesto y repartimieuto que el Señor Alcalde de esta ciudad, cabeza de partido, forma de las cantidades que se necesitan para el socorro de los presos pobres, y demás atenciones carcelarias para el cuarto trimestre del corriente año.
Rs. Cént.Para el socorro de diez ynue- presos, que existen en estas cárceles, al respecto de un real cuarenta y dos céntimos diariosAsignación a los facultativos Dotación del Alcaide Socorro á presos de tránsito Por los reparos extraordinarios que ocurran en el edificio durante el trimestre Por el papel sellado para los libros de entradas yfsalidas de presosPor id. y blanco invertido en este presupuesto, y cuentas sucesivas, y comunicaciones para hacer efectivo el trimestre

248280420320
250

28

16

30
3610 16

AUMENTO.Por el sueldo que resilla en contra del fondo de la cuenta dcl trimestre anterior 795 564435 72BAJAS.Por lo que ha dejado de gsa- tisfacer la villa de la Ossa de Montiel en el segundo y tercer trimestre ‘̂ 09 35Líquido presupuesto 4226 57REPARTIMIENTO.PUEBLOS. Almas. Rs. Cént.Alcaráz 4543 656 2Ballestero 4166 163 24Bienservida 4565 490 82Bogarra 2148 300 72Bonillo 4477 626 78Casas de Lázaro 4174 464 36Colillas 420 59 64fliasegoso 1429 458 6Ossa de Montiel 290 l i o GOPaterna , 1498 209 72Peñascosa 4336 487 4Povedilla 629 88 6Biopar 2068 289 52Robledo 4415 497 82Salobre 4487 466 48Víanos 4922 269 8Villapalacios 4072 450 8Villaverdc 856 149 84Viveros 4004 140 4430190 7(4227 72 RESUMEN.Se necesitan repartir 4220 37Se han repartido 4227 72Diferencia de mas 1 55Se ha fijado e.«te reparto al respecto de 14 cént. por habitante. Al. caráz 5 de Octubre de 1850.—/ose 
Vicente Mcndiri.Y  habiendo merecido mi aprobación el presupuesto y repartimiento que precede sin perjuicio de las reclamaciones que pudieran presentar los pueblos interesados, he dispuesto se inserte en el Boletín oficial de esta provincia, encargando á los Sres. Alcaldes de los mismos la mayor puntualidad en el pago de sus respectivas partidas. Albacete 22 de Octubre de 

— Franeisco Cantillo.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DEr HACIENDA PUBLICA-
No habiendo tenido efecto por 

falta de icitadores el remato de 
subasta para el arriendo de los 
derechos de consumos de la ciu
dad de Alcaráz en cumplimiento 
de lo dispuesto por la Dirección 
general de Consumos Casa.s de Mo
neda y Minas, se veriílcarán nuevas 
subastas simultáneas el dia 5  del 
próximo Noviembre, sirviendo de 
tipo la canlidail de 2 5 .0 0 0  rs. con 
sugeciqn á las mismas condiciones 
contenidas en cl pliego inserto en 
el Boletín oficial de la provincia 
núm. 115 de 2 0  de Setiembre úl
timo; disminuyendo on proporción
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el importe de h  fianza y tamlden 
el del previo deposito que será 
en cantidad de 500  rs. vn.

Las. personas qne quieran in
teresarse en !a subasta presenta
rán sus proposiciones en pliego cer
rado, los que se admitirán desde 
las iO hasta las 12  en punto del 
dia 5  de Noviembre próximo en 
esta Administración y en el juz
gado de primera instancia de la 
ciudad de Alcaráz. Albacete 20 de 
Octubre de 1 8 5 8 .= P .  S ., ^fanuel 
fícvnal.

El dia 3  de Noviembre próxi
mo tendrán lugar nuevas subastas 
simultáneas para el arriendo do los 
derechos de Consumos de Villar- 
robledo, por tres años, bajo el tipo 
de 70 .0 0 0  rs. por cada uno de 
ellos, con sugecion á las mismas 
condiciones consignadas en el plie
go inserto en el Boletín oficial 
núm. 113 del 20  de Setiembre 
último, en cumplimiento de lo man
dado por la Dirección general de 
Consumos, Casas de Moneda y 
Minas.

Disminuido el tipo para la su- 
busla, disminuirá así mismo y pro- 
porcionalmcnte el importe de la 
lianza, y también el del previo de
pósito, el cual se reduce á 1 .400  
rs. vn.

Las personas que quieran in
teresarse. han de presentar sus pro
posiciones, en pliego cerrado, en 
esta Administración ó en el juz
gado de primera instancia de la 
líoda desde las 10 á las 12  en 
punto del dia 3 de Noviembre pró
ximo, en cuya hora se adjudicará 
el remate al mejor postor, Alba
cete 20  de Octubre de 1 8 3 8 .—  
P. S., Manuel Bernal.

otras nuevas relaciones quc'cempren- dan los estremos citados, haciendo con la mayor claridad cuantas incorporaciones correspondan; en la inteligencia de que la Administración, para librarse de la que le afecta, pondrá en conocimiento de ia superioridad las corporaciones qué rehuyan prestarse á este deber. Para la mayor inteíigéncia advierte que ios citados documentos deben comprender:Todas las propiedades por fincas, censos, ó pertenencias de cualquier género, urbanas ó rusticas, con la debida separación.Su cabida, renta y sugelos que las vivan ó cultiven.En los censos, foros y otras imposiciones, se designarán las hipotecas con todas sus circunstancias, nombres de los pagadores, los capitales y réditos ánuos.Cuando las propiedades contengan arbolado, se designará con los pies de que consten y su clase y circunstancias.Y finalmente, se detallará con es- tensión, cuanto conduzca á conocer mejor las condiciones de los esprc- sados bienes. Albacete 25 de Octubre de 1858.— Prudencio Iglesias.

ADMINISTHACION PBINCIPAL DEPROPIEDADES V DERECHOS DEL ESTADO-Devueltos á esta oficina por la Dirección general del ramo los inven tarios de lincas y censos de todas cía ses y procedencias, para hacer en ellos las aclaraciones suficientes á conocer los productos que actualmente devenguen, la estension, cabida y linderos, mejoras ó danos ()ue iiayan ocurrido y demás eventualidades; previene terminantemente dicho Centro Directivo, que para cubrir este servicio se pidan las noticias conducentes á las corporaciones y ayunlarnicnlos de que procedan; y debiendo dar terminados estos trabajos en un breve y fatal plazo, espera la Administración de los Señores Alcaldes y Ayuntamientos de esta provincia, que con la mayor urgencia y teniendo á la vista las relaciones de la propiedad inmueble, que presentaron ó debieron presentar á la promulgación de las leyes (le i.® de Mayo de 4i!55 y 11 de Julio de 1856, den á la misma, l)ojo su mas estrecha responsabilidad y precisamente dentro do doce dias.

Según lo dispuesto en Beaics órdenes é instrucciones vigentes se sacan á )ública subasta para su arrendamiento á pasto y labor las fincas de la villa de Ossa de Montiel que se insertan á continuación, por la caritidád que‘á cada una se le señalá, y bajo el pliego' de condiciones que es adjunto; debiendo celebrarse el remate simultáneamente el (lia 14 de Noviembre próximo de 10 á 11 de su mañana en esta Administración ante el Administrador del ramo, el Oficial primero Interventor y el Escribano de Hacienda pública, y en la subalterna de Alcaráz ante el Alcalde constitucional, el Administrador subalterno y Escribano.
Núm.
del in- Fincas que se citan 
venta- Rs. v n .

rio. procedentes del Clero.

595-Una tierra de 15 fanegasen la viña de Baltasar.. 52594 Otra de una fanega 6 celemines en los ColoSi 12.595 Otra de una fanega y 4celemines en id . . . 2.596 Otra de 2 fanegas y 9 celemines en id. . . .  6597 Otra de 10 fanegas en id. 15598 Otra de 2 fanegas y 6 celemines en id • . . 5599 Otra de 6 fanegas en laSierrecilla . . . .  10600 Otra de 16 fanegas en losC o to s ............................... 56601 Otra de tres fanegas enlos Cotos y Parrales. . 9602. Otra de 22 fanegas en laCañada del Juncar . . 66 605 Otra de 6 fanegas en elPonton de las Mesas . 9604 Otra de.bO fanegas 4 celemines en la era de Navarro ......................................76605 Otra de 6 fanegas en elSavinar...............................9606 Otra de 35 fanegas sitiode las Mesas . ’ . . . 52 50607 Otra de 15 fanegas en elCerro de ia Calera . , 22 50608 Otra de 5 fanegas en el

Borboten . . 7 50609 Otra de 15 fanegas 10 celemines en la Cañada del Juncar . . . . 24610. Otra de 24 fanegas «n elRobledo - . . . -7 2611 Otra de 6 fanegas 8 celemines en la falda del Cerró Quegijal . . .  19 50.612 Otra de 37 fanegas 6 celemines en las Bodegas. 112 50613 Otra de' 4 fanegas en lacañadilla del Cerro iMo- reno'  ............................ 6614 Una tierra de 7 fanegas enHoyo-redondo . . .  21615 Otra de 9 fanegas en lasCabezuelas . . . .  15 50616 Otra dé 4 fanegas en lafalda de las.Cabezuelas. 6617 Otra de 50 fanegas en elCerro de los Ratones. 90618 Otra de 13 fanegas en elR o b le d o ............................ 39619 Otra dé 4. fanegas 6 celemines en la Redonda de Ossa de Montiel . .1 8Albacete 22 de Octubre de 1858- 
P . Iglesias. ■>’
de condiciones que ha de regir en la 
subasta en arrendamiento de las fincas 
rústicas de la Ossa de Montiel pertene
cientes al Clero que ha de celebrarse el 
dia 14 de Noviembre próximo de 10 a 12 de su mañana.1. * El remate se celebrará en esta Capital ante el Sr. Administrador principal de Propiedades y Derechos del Estado, el Oficial primero Interventor y el Escribano de Hacienda, y en la Administración subalterna de Alcaráz, ante el Alcalde constitucional, el subalterno y un Escribano.2 . * No se admitirá postura menor que ia señalada á cada una de las fincas, que es la que resulta de los antecedentes que obran en esta Oficina.5.* Además del precio del remate se pagará á prorala en los plazos estipulados y en metálico, el valor qne á juicio de peritos tengan las"'líibióres hechas y, frutos pendientes en las fincas.4 . * El rematante recibirá la finca con espresion de las casas, chozas, tapias, norias y déraas que contengan y del estado en que'-sc encuentren, con Obligación de satisfacer los danos, perjuicios ó deterioros (jue á jui(;'íp de peritos se notaren arlénecer eí contrato. El arrendatario n o ’pddrá! roliirar las fincas destinadas á'pastó, y para las de labor se obligará á disfrutarlas á estilo del país.5. * El arrendatario. pagará por semestres adelantados él importe del ár- riendo, pcr.o‘iÍebepá afiajfizár‘.á sáU'§(ac- cion de la Administracio'n de Biénes Nacionales la seguridad de su contrato.6. * El'arriendo será por él tiempo de tres anos y dará principio tan luego como en el expediente baya recaído la aprobación superior.7. ' Si las lincas después de Oi’renr dadas se vendiesen, estará obiígádo '̂ 1 comprador á cumplir lo que delermf- na la Real órden de 50 de Abril de 1856.8. ® Nó‘se admitirá'postura á ,ñ)n- guno que sea deudor á ios fondos públicos ni á ios exlrangeros:SÍn() renuncian los derechos d(} su pabcHon.9. ® No será permitido á los arrendatarios pedir perdón ó rebaja nisoli- cilar pagar en otros plazos ni en otra especie que lo cslipüladó, qué deberá ser en moneda de oró ó piala. Él contrato ha de ser á suerte y ventura sin opcion á ser indemnizado por extensión de langosta, pedrisco ni olro incidente impreviscó.

10̂ * En eV caso dé que el arrenda- lario' no cympla la obligación de pago en los términos contratados, quedará sujeto á la acción qué cóntrn él intente la Administración y á satisfacer los gastos y perjuicios á que diese lugar. Si llegase el caso de, ejecución para la cobranza dcl arriendo, se entenderá rescindido el contrato en el misino hecho y se procederá á nuevo arriendo en quiebra.11. “ El arrendatario no sufrirá otros desembolsos que el pago de derechos al Escribano y Pregonero, ei papel que se invierta en el espediente y Escritura y las dietas de peritos en el caso de justiprecio.12. * Queda también sujeto el arrendatario á las demas condiciones que particularmente se hallan establecidas por las leyes y adoptadas por la costumbre del país siempre que no se opongan á las contenidas en este pliego.15*. Las contribuciones ordinarias que afecten á las fincas de que se trata, será de cuenta del arrendatario el pagó de ellas.Albacete 22 de Dctubie de 1858.— 
P . Iglesias.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE VILLAPALACIOS.
Don Clemente Pajares, Alcalde Pre

sidente de esta villa de Villa- 

palacios:

Hago saber: Que por acuerdo 
del citado municipio se sacan á su
basta pública en arrendamiento por 
todo el año próximo áe 1859 , el 
Molino harinero. Horno de la Pla
zuela, Horno Palacio y Posada pú
blica, fincas de los Propios de esta 
villa, .sitas en. esta población, y sus 
inmediaciones, en_la cantidad que 
arroja el año común del último 
quinquenio respectivo á cada una 
con el aumento del 3  por 100  pre
venido, la cual consla en el expe
diente formado al efecto; cuya su
basta tendrá lugar en estas Salas 
Capitulares y ante, el Ayuntamien
to de mi PresidiféiW ¿V dia’ prime
ro de Noviembre, prqximo venidero 
de diez á doce de ¡^U},mañana para 
su primer remalei')yii|jara el segun
do, el dia quince 'dei 'propio me.s 
en el mismo sítió';'y horas citadas, 
bajo el pliego de .ftp.njiclones que 
so de manifiesto en la Secre
taria (iel AyunlaiuientOy y lo estará 
en el acto del 'rcmat-e; siendo de 
advertir, qú'ê  aúq' 'c'Uíindo, c$,te se 
óelebré simultáneamente, es con se
paración de cada úna finca y con 
arreglo á.Ias instrucciones vigentes. 
Las personas ({itc gusten interesar
se en dicha subasta cpftcurrirán á 
hacer po.^Xpra,’ qiip, lés .será admiti
da .siendo arreglada. Dado, sellado 
y firmado en -Villapalacios á 18 de 
Octubre de 1 8 5 8 —̂ Cíem-eníe Pfl* 

P.'S'/ M’;'M., 'Froncísco Gar- 
rtcíó'Pe/íarríjtbta,. Srip..

ALBACETE’ 1858.

IMPRENTA DE LA
calle del Bosario, Húmero Í0.
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